
 

 

 

Madrid, 1 de diciembre de 2021. 
 
 
 
Aclaración a la oferta técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto del 
SERVICIO DE CAMPAÑA DE CONTROL Y ANÁLISIS DEL AGUA 2022-2026 (Licitación 6012100306). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas tecnicas presentadas para la presente 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente aclaración a la empresa que a continuación se 
relaciona: 

 
En la condición 4.1. “Normas de obligado cumplimiento” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“Los trabajos objeto del presente contrato se llevarán a efecto mediante la plena 
observancia y cumplimiento de todas las disposiciones jurídicas vigentes, actuales y futuras, 
que afecten a dichos trabajos, ya se trate de normas, reglamentaciones, ordenanzas, 
instrucciones o cualquier otro rango, y tanto tengan carácter o ámbito europeo, nacional, 
autonómico o local. 
La toma de muestra y análisis de parámetros deberá realizarse por laboratorios 
homologados que cumplan con lo expuesto en la NORMA UNE-EN ISO/IEC 17020 o 
equivalente tal y como establece las Autorizaciones de vertidos de los depósitos.”. 
 

 

LICITADOR REQUERIMIENTO 

EUROFINS IPROMA, S.L. 

En los documentos que adjunta como parte de la oferta técnica 
presentada no especifica que esté en disposición de la NORMA UNE-
EN ISO/IEC 17020 o equivalente, como se pide en el PPT.  
 
En respuesta a este requerimiento deberá presentar confirmación de 
estar en disposición de la NORMA UNE-EN ISO/IEC 17020 o 
equivalente, conforme a la condición 4.1. del PPT; dicho documento 
deberá estar firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
  

LABORATORIO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL S.L. 

En los documentos que adjunta como parte de la oferta técnica 
presentada no especifica que esté en disposición de la NORMA UNE-
EN ISO/IEC 17020 o equivalente, como se pide en el PPT.  
 
En respuesta a este requerimiento deberá indicar si están en 
disposición de la NORMA UNE-EN ISO/IEC 17020 o equivalente, 
conforme a la condición 4.1. del PPT; dicho documento deberá estar 
firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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